
Reglamento Campeonato del Club Clasificatorio 
 

FECHA: 
Se jugará durante los días que cada año se determinen por el Comité. 
 
PARTICIPANTES: 
Podrán jugar todos los socios del Club de Vallromanes que estén en posesión de la 
correspondiente Licencia Federativa en vigor sin limitación de handicap para dicho 
Campeonato. 
 
MODALIDAD: 
Individual masculino y Femenino. 
 
FORMULA:  
Se jugarán 18 hoyos con la fórmula Stroke-Play y se clasificaran los 31 primeros clasificados 
Scratch, más el campeón del año anterior (Caballeros); y se clasificaran las 15 primeras 
clasificadas Scratch, más la Campeona del año anterior (Damas). 
 
Al finalizar el Campeonato Stroke-Play, se confeccionará el Cuadro de Match con los 
correspondientes 32 jugadores y 16 jugadoras. 
 
ORDEN DE SALIDA: 
El día del Stroke-Play, las salidas serán por estricto orden de handicap según determine el 
Comité. 
Para el Match-Play, el Comité de Competición establecerá el horario de acuerdo con el 
resultado del clasificatorio (Cuadro de Match). 
El Comité de Competición se reserva la posibilidad de cubrir las bajas de jugadores, una vez 
efectuado los horarios de salida, como cubrir partidos incompletos. 
  
INSCRIPCIÓN:  
El precio de la inscripción se fijará cada año. 
 
BARRAS DE SALIDA:  
Por ser Campeonato se saldrá de barras blancas para los caballeros y de barras azules para 
las Damas. 
 
PREMIOS:  
En el Campeonato Clasificatorio hay Copa para Ganador/a scratch, Ganador/a Hp. Inferior y 
Ganador/a Hp. Superior.  
Los premios no son acumulables. 
En las Eliminatorias hay Copa para el Campeón/a y el Sub-campeón/a. 
 
DESEMPATES:  
1º.- Regirá el Reglamento de la Real Federación Española de Golf. 
2º.- En caso de empate en el Campeonato Clasificatorio, se resolverá por diferencia de 
handicap. 
3º.- En caso de empate en una Eliminatoria de Match-Play, se resolverá de inmediato por el 
sistema de play off al primer hoyo ganado. 
 
TRANSPORTE MOTORIZADO: 
El uso de coches y motos de golf por los jugadores para su transporte esta prohibido. 
Penalidad: Descalificación. 
 
El Comité de Competición  se reserva el derecho de modificar las características y 
condiciones  de dicho campeonato.  
 

Vallromanes, 18 de abril de 2009 
 


